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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que tos Srcs. Alcaldes y Socretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s dc¡ BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, di-ipondrán que se íljc un ejemplar en el s i 
tio de coKtmuhrc domlo permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o Mgi i iente . 

Los Secretnrios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenarinmenta para su encua
demac ión que deberá verificarso cada año . 

SB l UtíLiCA LOS LUMíS, MIEItCOLES Y V1EKNBS 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Gar io é Hijos, IMegaria, 14, 
(rnesto de los HUCTOS) á 3« re. el trimestre y 8ft el semestre, pagados 
al solicitar la Buscricioa. 

Números sueltos un roal .—Los de años anteriores á dos realei . 

AOVEiíTENCIA EDITOHIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, esoepto l a 
que seas á instancia de parto no pobre, se* insertarán 
oficialmente; nsiinisnio cualquier anuncio concer
niente ni servicio nacional, qut dimana de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de un 
reaL por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

P11ESIDEXCU D E ! , C0SE.I0 D E fflXISTROS. 

SS. M M . ol Bey D . Alfonso y la 
Eeiua Doña María Cristma (Q. D . G.) , 
cont imian sin novedad en su impor- , 
tante salud. .. ¡ 

De ig'ual lieueSeio disfrutan Su ' 
Alteza Hoal la Serma. Sra. Princesa [ 
de Asturias, y las Sermas. S e ñ o r a s j 
Infantas D o ñ a María de la Paz y ¡ 
Doña María Eulalia. j 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ; 

ü'ií fc Gaceta do Madrid corres- • 
¡loíuliails a l dio, 10 idaclual , se p u -
llicó la circular de la Dirección gene- ; 
ra l de Adiiúnislracion local sif/uienle: 

«La importancia de algunos t r a - ! 
bajos que en esto período cnco- : 
mienda la ley á los Ayuntamientos • 
hace neccsaiio (juo excito V . S. ol 
celo de dichas corporaciones para : 
quo los realicen 011 el tiempo y for- • 
ma establecidos. ; 

E u primer lugar , por haber t e r - j 
minado en 31 del mes anterior el i 
periodo de ampl iac ión al ejercicio i 
do 1878-79, deben practicar las l i 
quidaciones correspondientes a l 
mismo presupuesto, y formar en 
su consecuencia el adicional al del 
presente a ñ o económico , con ar
reglo á lo prescrito en el pEirrafo 
segundo, art. 141 do la ley m u n i 
cipal de 2 de Octubre de 1877. 

Con igua l actividad debou a ten
der los Ayuntamientos á la r end i 
ción do las cuentas municipales r e 
lativas al expresado ejercicio do 
1878-79, procurando que en su 
t r a m i t a c i ó n se observen todos las 
formalidades que exige el cap. 2.°, 
t i t . 4.° de la expresada ley á fin de 
que oportunamente pueda recaer en 

aquellas la aprobac ión do V . S., ó 

la del Tribunal do Cuentas del- E e i -

no en su caso 
Ult imamente, los presupuestos 

ordinarios que los Ayuntamientos 
formen y las Juntas municipales 
aprueben para el a ñ o económico 
de 1880-81 d e b e r á n quedar en po
der do V . S. el dia 15 do Marzo 
p r ó x i m o á fin de quo procoda se
guidamente a l examen y correc
c ión que p r e c e p t ú a el art . 150 de 
la ley munic ipal . 

En todo lo relativo á la formación 
de dichos presupuestos, la pub l i c i 
dad que haya do dárselos , recursos 
que en su contra pueden promo
verse y autorizaciones que los 
Ayuntamientos tengan necesidad 
do solicitar, deberá tenerse presento 
la Real orden do 15 do Enero do 
.1879 (inserta en .la Gacela de M a 
drid de 10 del mismo), en la cual 
so dictaron precisas y terminantes 
regias, de cuya puntua l observan
cia no puedo dispensarse á n i n g u 
na do aquellas corporaciones. 

A l llamar esta Dirección general 
la a t e n c i ó n de V . S. sobre las cuen
tas y los presupuestos municipales, 
asuntos quo e n t r a ñ a n todo lo quo 
hay de mas importancia en la Tida 
de los pueblos, no duda quo por 
cuantos medios es t én al alcance de 
su autoridad p r o c u r a r á e n é r g i c a y 
eficazmente el exacto cumpl imien
to de la ley. 

Dios guardo á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 8 do Enero do 1880 .= . 
É l Director general, Gabriel Fer 
nandez do C n d ó i , m g n . = S r . Gober
nador de la provincia de . . . . » 

L a ¡ m se {«serta en esto periódico 

qflcialpara conocimiento de los señores 

Alcaldes de los Ayuntamiento* de uta 

provincia, d fin de ¡ue ampian con 

toda exactitud eiíanto en la misma se 
previene. 

León 28 de Suero de 1880. 
E l Goljcrnartor. 

A u í o n t o <Stt M c d l n n . 

H a b i é n d o s e padecido algunas 

equivocaciones mater ia les en l a 

c i r cu la i -pub l i cada p o r suplemen

to a l BOLETÍN OFICIAL, se r e p r o 

duce de nuevo . 

COMISION PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O S . 

| Resucito por órdon circular de 
; la Direcc ión do Admin i s t r ac ión l o -
| cal del Ministerio de la Gobernac ión 
: de 9 del corrioute, inserta en ol Bo-
| LISTÍN OI'ICIAT. dol dia 12, quo la de

c larac ión de soldados se ha de v e r i -
;. ficar en conlbrinidiid á lo proscrito 
j en la Roal orden do 10 de Diciembre 
: de 1878, ol dia 2 do Febrero p r ó x i -
. rno, y el sorteo ol dia 1.°, á cuyo 
I efecto debe practicarse con ante-
i r ioridad al segundo do los actos i n -
j dicados, el sorteo, la c i tac ión perso

na l provenida en ol art. 85 de la ley 
absolutamente indispensable para 
su validez, cree de su deber la Co
mis ión provinc ia l , siguiendo los 
precedentes estabieeidos en la ma
teria, llamar la a t e n c i ó n do los A l 
caldes, Concejales y Secretarios do 
los Ayuntamientos de la provincia 

i sobro una operación, que a ú n cuan-
! do viene p r a c t i c á n d o s e todos los 
| años , no deja do ofrecer grandes 
¡ dificultades, y mucho m á s en el 
! presente, donde se rá preciso ap l i -
; car, ya las prescripciones de la ley 
: de 28 de Agosto de 1878, ya la de 
• 30 de Enero de 1856. Esto no obs-
; tante, confiando en la i lus t rac ión de 

los Municipios llamados á intervenir 

on ol asunto, la Comisión so prome
to que las operaciones del reempla
zo y revis ión, de l icad ís imas en es
tremo y de las que depondo ol por 
venir y bienestar do muchas fami 
lias, so han do verificar con el ma
y o r detenimiento, estudio y escru
pulosidad, á fin do que en n i n g ú n 
caso pueda sospecharse, n i a ú n por 
los m á s recelosos y suspicaces, quo 
los fallos que en definit iva se dicten 

• dejan do ajustarse ostrictameuto á 
' los principios do jus t ic ia . 

Sorteo. 

Una vez quo ol sorteo ha de tener 
lugar o l . domingo 1." dr. Febrero, y 
la d e s i g n a c i ó n del cupo do la p ro
vincia so fija con re lac ión al mi mero 
de mozos sorteados quo tonga cada 
Ayuntamiento , no será i n ú t i l recor
dar á ios señores Alcaldes el deber 
que les impone el art . 83 de la ley do 
28 do Agosto do 1878 de remi t i r an 
tes dol dia 5 dol mes citado, tres co
pias litorales dol acta doi sorteo, 
consignando al final do cada una 
la lista do e x t r a c c i ó n , pur órdon 
correlativo do n ú m e r o s , confor
me al art. 70. E l olvido de! pre
cepto consignado cu esto a r t í c u 
lo y do lo (pie dispone o! 83, ha. sido 
causa do quo on ol reemplazo ante
r ior so expidiesen comisiones do 
apremio, (pie á todo tranco deben 
evitarse este a ñ o . Verdad es que los 
plazos son perentorios, y que al dia 
siguiente del sorteo se dá comienzo 
á la declaración do soldados; poro 
como para la p rác t i ca do esta ú l t i m a 
operación tengan t iempo sobrado, 
do aqu í quo no pueda escusarso la 
remisión do las actas, toda vez quo 
el dia 15 do Febrero, una do las co
pias que so a c o m p a ñ e n , h a b r á n de 
elevarse a l Ministerio do la Gober
nac ión por ol Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Aceleración de toldados de los mozo* 
adscritos » l reemplazo de 1880. 

Antes de que tonga lugar este aa-
to y como quiera quo los Concejale» 
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saben perfcotamouto por la r ec t i f i 
cac ión del ¡il istamionto qu iénes Bon 
los presuntos soldados, debe r eun i r -
so el Ayuntamiento por si oncon-
t r á n d o s e sus individuos dentro del 
cuarto grado c i v i l do consanguini
dad ó afinidad con los mozos, articu
lo 101, fuero preciso recurr i r á los 
Regidores del año anterior ó á los 
contribuyentes en su caso, s e g ú n 
quede ó no m a y o r í a de Concejales 
para tomar acuerdo, la mi tad mas 
uno, á tenor do lo dispuesto on el 
art . 105 do la ley Munic ipal de 2 
do Octubre de 1S77. 

Guarda silencio la de Reemplazos 
sobre la compatibilidad ó incompa
tibi l idad del Secretario do A y u n t a 
miento cuando tiene in t e r é s directo 
en las operaciones do la quinta ó es 
pariente do alguno do los alistados 
dentro del cuarto grado c i v i l , pero 
í fin de alejar hasta el m;ls i n s i g n i 
ficante protesto, conveniente se rá 
que en los distritos donde fác i l 
mente pueda encontrarse persona 
apta, entendida y diligente que lo 
susti tuya, so verifique así , y con 
especialidad en el sorteo y declara
ción de soldados, satisfaciendo al 
interino sus babores con cargo á lo 
consignado para gastos del reem
plazo ó do improvistos, si aquel c r é 
dito PC agotase. 

Hecha la des ignac ión de los Con
cejales que por elección pertenecie
ron al año inmediato antorio:-, ó do 
los contribuyentes, coando sea pre
ciso acudir á unos ú otros, l l é g a l a 
dec larac ión de soídadus en la cual 
os preciso observar ios t r á m i t e s es
tablecidos en !os avts. 8 4 y 85 d é l a 
ley, ' ' itandn á todos los interesados, 
inel uso á los representantes de los que 
sirven como voluntarios en el E j é r 
c i to , en la inteligencia, que cuan
do se prescindo del procedimiento 
estatuido en el ú l t imo de los a r t í c u 
los (ntados, no pueden perjudicarles 
los fallos que se dicten, s e g ú n regla 
do constante jurisprudencia, (Jtcal 
ordenileUS ik Selicmlre de 1865,) a ú n 
en el supuesto de que por medio de 
órdenes verbales so les haya avisa
do, porque es sabido que para los 
actos ú omisiones que puedan dar 
lugar á responsabilidad administra
t iva , no bastan los medios confiden
ciales, (lieal urden de 31 de Ocluiré de 
1875.; 

Presento el mozo ante el A y u n t a 
miento, y una voz tallado á los efec
tos de los arts. 88 y 102, es do nece
sidad que por la Alcaldía, on c u m -
pl imientu al 104-, so lo advierta lo 
mismo (pie á s u padre, madre, abue
lo , hermano, curador ó persona que 
lo represente quo e s t á on el caso 
de exponer en el acto do ser llamado, 
entendiendo por tal elverijícado el dio, 
en tjue dele conqmruccr el recluta en 
virtud dete.i cltitcloneslítclias anhrior-
mcitlc con tvjecioii a l art. 85, todas 
las escepciones de que se croa asis
t ido para que en el caso do no pre
valecer alguna de ellas pueda pasar
se al c s á m e u de las restantes, que 

si resultan justificadas o b t e n d r á n la 
declaración consiguiente, siquiera 
al exponerlas cometa alguna o m i 
sión en sus detalles y circunstan
cias, que el Ayuntamiento y Comi
sión provincial , en su caso, deben 
esclarecer. (Jleal órden de 10 de Agos
to de 1866.) Tan interesante es esto 
particular, que si de spués de decla
rado el mozo soldado, y terminada 
la sesión del dia so expusiesen 
excepciones no alegadas en el ac
to del l lamamiento, salvo los ca
sos previstos en los arts. 94 y 123, 
la Corporación municipal ca recer ía 
de compotencia para admitirlas se
g ú n Reales órdenes de 28 do A b r i l 
y 19 de Mayo do 1870 y 10 de Ene
ro de 1877. 

Esto no quiero decir que los re
clutas que aleguen varias exceii-
ciones tengan necesidad de j u s t i f i 
carlas todas ellas, sino que basta 
que lo verifiquen de una sola si por 
ella obtienen su exc lus ión , sin per
ju i c io do que si la Comis ión p rov in 
cial declarase con talla, por ejemplo, 
á los que alegan ser cortos y a d e m á s 
hallarse comprendidos en los casos 
l . " y 2.u del art. 02, puedan probar 
después los demás extremos aduci 
dos, conforme al art. 102 párrafo 2.° 

Diversas son las situaciones en 
quo pueden encontrarse los mozos 
llamados, y diferentes t a m b i é n los 
procedimientos quo se han do. i n 
coar s e g ú n las alegaciones so re
fieran, á la falta de talla, defecto fí
sico, ó exención legal do las com
prendidas on el art . 92. 

Respecto al pr imor extremo; si 
los reclutas no tienen la talla de u n 
metro 500 mi l ímot ros , debo decla
rárse les exentos definitivamente 
sin pasar al e x á m o n de las d e m á s 
cualidades, aun cuando ellos ex
presamente lo soliciten, toda vez 
que á los que so encuentran en este 
caso la ley no les sujeta á revis ión, 
á no existir indicios de fraude, n i 
vuelve á llamarlos en posteriores 
reemplazos como sucedo á los que 
midiendo u n metro 500 mi l íme t ros , 
no llegan, sin embargo, á la talla 
do u n metro 540 mi l ímet ros , necesa
ria para servir en ac t i to , que son 
destinados á la reserva con la ob l i 
g a c i ó n de prestar en ella el servicio 
establecido en el Reglamento de 2 
do Diciembre de 1878, y presentar
se á ser tallados durante los tres 
años siguientes al sorteo, (art. 88 
de la ley y 61 del Reglamento.) 

Por lo quo toca al segundo su
puesto ó sea á las exenciones f ís i
cas, pueden ser estas de dos clases: 
unas que se refieran á los mozos 
adscritos al sorteo, y otras á sus 
padres, abuelos y hermanos (no 
semgtnarios,) impedidos para el t r a 
bajo. 

En ol pr imer ciso la s i tuac ión de 
los interesados será t a m b i é n dife
rente f c g u n el defecto pertenezca 
á la primera clase del cuadro de 
exenciones físicas ó á las restantes. 

Si ol mozo padece cualquiera do los 
defectos ó enfermedades compren
didos on los doce n ú m e r o s del ó r 
den 1." clase l . " del Reglamento 
para la declaración de exenciones 
del servicio on el E jé rc i to y en la 
Marina de 28 do Agosto de 1878, 
los Ayuntamientos sin necesidad de 
que preceda j u i c i o ó i n t e rvenc ión 
pericial de personal facultat iva (ar-
licnlo 86 de la ley y 3.° del Reglamen
to) deben declararle excluido del 
servicio mi l i ta r si convienen en ello 
todos los interesados, mientras quo 
si sucede lo contrario se le declara
r á soldado, dejando el caso á la re
solución de la Comisión i i rovincial 
(aH. 107 de la ley), ann cuando el 
mozo no lo solicito (art. 86,1, c u i 
dando de consignar en el acta los 
particulares quo so indican en el 
art . 7.° del Reglamento, va l iéndose 
al efecto del Médico que hayan 
nombrado para el reconocimiento 
de los padres, abuelos y hermanos 
impedidos, por no ser fácil á los ex
t r a ñ o s á la medicina calificar t é c n i 
camente los defectos alegados. 

Por ol contrario', desdo el momen
to que los mozos aleguen defectos ó 
enfermedades de ellos mismos, i n 
cluidos on los diferentes órdenes de 
las clases 2.° y 3." del cuadro, la 
misión de las Corporaciones m u n i 
cipales e s t á l imitada á ¡ lacerias 
constar en ol acta, observando los 
preceptos dol a r t í cu lo 7." del Re
glamento abs t en i éndose , bajo su 
responsabilidad, do practicar reco
nocimientos quo solo han do tener 
lugar al ingreso en Caja do los re
clutas, ó ante ia Comisión en su ca
so, art. 107 y 134 de la ley, y 8 y 9 
del llcglamciilo, y sin permit i r quo so 
instruyan expedientes j u s t i f i c a t i 
vos on comprobac ión do los defec
tos ó enfermedades alegadas, así 
estos sean do los que necesiten 
comprobarse en la Caja ú Hospital, 
puesto que on n i n g ú n caso han do 
serles admitidos, (art. 24 del Regla
mento), si bien deben consignarse 
en actas las alegaciones de los i n 
teresados. 

Cuando las enfermedades se re
fieran á los padres ó abuelos no 
sexagenarios, que á estos los reputa 
Ja ley impedidos, regla 7.* art. 93 
y hermanos inháb i les para el traba
j o , los Ayuntamientos,de conformi
dad con lo estatuido en Real ó r 
den de 3 do Agosto de 1875 y regla 
7." de la de lOde Diciembre dol878, 
d ispondrán antes do otorgarles las 
exenciones alegadas, dentro de las 
quo taxativamente se determinan 
en el art . 92, que por u n Licenciado 
en Medicina y Cirujía precimmeicte, 
de reputación inlachalle, sean reco
nocidos los padres, abuelos, no «e -
xagenarius y hennauos menores 
de 17 años , consignando el Médico 
en actas su declaración, y satisfa
ciéndole con cargo á lo consignado 
en el presupuesto los honorarios 
que devengue á razón do 2 pesetas 

50 c é n t i m o s uno, y los gastos do 
viaje, que se r án 10 pesetas por cada 
dia que pernocten fuera do su do
mic i l io . 

De los fallos otorgando exencio
nes á los reclutas por defecto físico 
do sus padres, abuelos y hermanos, 
en vista del resultado del reconoci
miento de estos, quo en n i n g ú n ca
so p o d r á verificarse, mas quo por 
los MMkos, con alsoluta exclusión de 
los cirujanos y ministrantes, aun en el 
supuesto de ¡ m no haya facnllatiw, 
puedo apelarse á la Comisión en ol 
tiempo y forma establecidos on el 
art. 115 de la ley y 11 del Regla
mento, á cuyo efecto se facili tará 
gratis y on ¡lapel do oficio h i cor
respondiente cer t i f icación, on la 
inteligencia, que cuando no so pre
senta este documento, ó on su de
fecto u n acta quo acredito haberla 
pedido al Alcalde y quo es té autor i 
zada por ol Pá r roco ó un Notario y 
dos testigos, ó no consto en el ex
pediente la r ec lamac ión , no podrán 
ser oidos los apelantes por la Comi
sión provincial , lo mismo que si el 
Ayuntamiento los declara solda
dos, toda vez que la revis ión preve
nida en el ú l t imo párrafo del a r t í c u 
lo 115 solo alcanza á las exenciones 
otorgadas, no á las denegadas. 

Expuesta la doctrina vigente so
bro las exenciones físicas quo pue
den otorgarlos Ayuntamientos,ros
ta indicar lo quo so dispono acerca 
do las legales, objeto del art. 92; 
do las quo pueden alegarse aun 
cuando so haya terminado la decla
ración de soldados, y do las quo so
brevienen en ol tiempo que media 
desde este acto á la entrega en ca
j a , (art. 123;. 

Alegada por un sorteado ó por su 
representante legal, en ¡a forma es
tatuida en el art. 104, cualquiera do 
las excepciones dol are. 92, ol 
Ayuntamiento la c o n s i g n a r á con la 
mayor precis ión y claridad on el 
acta, facilitando gratis cert if icación 
al interesado (art. 104) y a d m i t i é n 
dole en el acto las pruebas quo 
ofrezca, do las quo on n i n g ú n caso 
puedo dispensárse le , aun cuando 
convengan en los oxtremos do la 
excepc ión todus los mozos restantes 
y consto su corteza á la municipal i 
dad, {art. 106). 

No siempre sucedo quo las j u s t i f i 
caciones se ofrecen y admiten en ol 
momento mismo do la declaración 
de soldados, sino que es lo general 
seña la r u n t é rmino breve para que 
dentro de él se presenten los docu
mentos indispensables, tales como 
partidas do nacimiento, matrimonio, 
viudez y defunción, expedidas por 
los pá r rocos y Jueces municipalos, 
s e g ú n se refieran ó no á actos ante
riores al l . ' d e Setiembre de 1870 y 
posteriores al Real decreto de 9 de 
Febrero de 1875, certificaciones con 
referencia á los a i i i iüaramientos , de
claración de testigos á fin de acre
ditar que se cumplen con los debe-



•IT1* res confignndos en la regla 0.", ar
ticulo 03 de la ley, t a sac ión pericial 
á los efectos ile la regla 8." del mis
mo ar t ícu lo , y d e m á s pruebas nece
sarias para demostrar documcntal-
mento lo alegado; y de atiiú la fór
mula general usada cu todos los 
Municipios declarando á los mozos 
«pc)ii7ic:i/es do acmlitar Id excepción 
ailmkla dentro iícl Icrmim de... tantos 
ó cmtntos ditt.f.n Cuando este caso su
ceda, doljo llamarse especialmente 
la a t enc ión lo mismo á los que pre
tendan eximirse del servicio en ac-
t i ¿To que ú los que lo contradigan 
para que just if iquen sus alegaciones 
dentro del termino señalado; en la 
inteligencia que si as í no lo ve r i f i 
can, so cons idera rá desierta la ex
cepción y el Ayuntamiento fallará 
sobre ella sin ulteriores p ró rogas 
(art. 108.) 

Sea cualquiera el fallo que en de
finitiva so adopto, se not if icará s iem
pre á los interesados, teniendo ade
m á s m u y presento los Alcaldes y 
Secretarios que para declarar la ex
clusión do cualquier individuo, han 
de estar citados en persona ó en la 
de sus padres ó curadores, etc., con 
arreglo al art. 85 los n ú m e r o s s i 
guientes del sorteo del año del reem
plazo respectivo, en tend iéndose por 
tales los que pueden tener in t e r é s 
directo en impugnar la excepc ión . 
Ejemplo: si el cupo de u n pueblo 
son ocho soldados y el n ú m . 7 alega 
excepc ión , es claro que no han do 
mostrarse parte en el expediento 
just if icat ivo, n i es necesario no t i f i 
car el fallo ¿'ecuido sobre la excep
ción á los seis primeros n ú m e r o s , 
sino á los soldados restantes y á ' los 
suplentes de estos, u tilizando el p ro
cedimiento prevenido cu el ar t . 85 
de la ley, ó cousíg' i iando en el expe
diento respectivo la oportuna d i l i 
gencia que suscr ib i rán los mozos ó 
sus representantes legales, á tenor 
de lo dispuesto en la regla 8." do la 
Eoal órden circular do 10 do Dic iem
bre de 1878. 

A u n cuando en el párrafo 2.°, ar
t ículo 105 terminantemente so esta
tuye que los Ayuntamientos al fa
llar sobre las excepciones debcu de
clarar á los mozos soldados ó exc lu i 
dos, sin dejar el punto á la decis ión 
de la Comisión provincial , es m u y 
general consignar la frase: «.soldado 
sin perjuicio de los resultados del nue
vo moiwviniieiilo del padre ó Hermano 
impedidos ante la Comismnprovincial.» 
No es de esperar que tan viciosa 
p rác t i ca se renruduzca, como t am
poco el que se dejen para la capital 
los roconneimientos de los padres y 
hermanos impedidos,bajo el protex
to de que el Ayuntamiento carece 
de Módico, siendo asi que en todos 
los distritos debe haberlo (articvlos 
\ . ' y 5." del reglamento de 24 de Ocíu-
ire de 187:),) pero por si hubiere a l 
guno que faltando al precepto de la 
ley aun insistiese en seguir el pro
cedimiento do que se deja hecho 

m é r i t o , deben tener presente los i n 
teresados que en el primer caso el 
fallo adquiere el c a r ác t e r de defini
t i vo y no puedo conocerse de él si 
no so reclama en el tiempo y forma 
provenidos en el art. 115, (J/eal ór
den de 20 de Junio de 1870,) á cuyo 
efecto p r o c u r a r á n proveerse do la 
cert i f icación correspondiente, que 
se faci l i tará gratis á cada uno do los 
reclamantes para poder sor oidos 
ante la Comisión, y en el segundo 
tienen que volver los presuntos i m 
pedidos para el trabajo á reconocer
se anto sus respectivos A y u n t a 
mientos, que tienen el deber do bus
car Módico, tanto para esto servicio 
como para el do la Beneficencia. 

Hecha la declaración del n ú m . 1." 
y apreciadas por el Ayuntamiento , 
con re lación al dia 2 de Febrero, 
fiesta, de la Purificación, las excepcio
nes que aleguen los mozos adscritos 
al reemplazo do 1880, sin perjuicio 
de la revis ión provenida en el p á r 
rafo 3.", art . 115, se irá llamando 
después á todos los sorteados en la 
forma prevenida en el 100, en la i n 
teligencia que sí con estos mozos no 
pudiere completarse el cupo que al 
distr i to munic ipa l corresponda en el 
repartimiento general, no se acudi
r á á los de reemplazos anteriores 
(art. 111,) n i os preciso tampoco 
participarlo á los Ayuntamientos 
interesados en la combinac ión do 
déc imas . 

Terminadas todas las operaciones 
relativas á la dec larac ión do solda
dos, suplentes y reclutas disponi
bles del presente llamamiento, en 
las que hay que observar los pre
ceptos do la ley do 28 do Agosto de 
1878 y la jurisprudencia estableci
da en Eealcs órdenes do 13 de Junio 
y 30 de Julio do 1870 sobro hijos 
i l eg í t imos do madre célibe y herma
nos ún icos , so procederá , en confor
midad á lo dispuesto en el art. 11-1 
y transitorio do dicha ley, á la r e v i 
s ión de las excepciones otorgadas 
en los a ñ o s de 1879, 1878 y 1877. 

Jlevision de 1870. 

No todos los exentos cu esto 
reemplazo e s t á n obligados á com
parecer anto el Ayuntamiento, sino 
ú n i c a m e n t e los que á con t inuac ión 
se expresan: 

1. ° Cortos do talla que teniendo 
la. do u n metro 500 mi l ímet ros no 
alcanzaron la estatura m í n i m a de 
1 '540 para ingresar en el Ejérci to 
activo, á quienes el art . 88 de la ley 
de 28 de Agosto y 51 de! reglamen
to de 2 de Diciembre de 1878 impo
ne «1 deber de presentarse durante 
los tres a ñ o s siguientes al sorteo 
para tallarse, primeramente auto ol 
Ayuntamiento , y en alzada ¡tule la 
Comisión si fueren reclamados. 

2. * Los inú t i l e s por defecto f ís i
co comprendido ea la clase 2." y 3. ' 
del Cuadro de inutilidades físicas 
que eximen del ingreso en el servi
cio dol Ejérci to y de la Armada en 

las clases de tropa y m a r i n e r í a de 28 
do Agosto do 1878, obligados t a m 
bién á sufrir nuevo reconocimiento 
anto la Comisión provincial en cada 
uno de los tres llamamientos sucesi
vos, conforme á los a r t í cu lo s 87 do 
la ley y 51 del reglamento, bien la 
inut i l idad haya sido declarada á su 
ingreso on Caja ó después do sufrir 
la comprobac ión provenida on los 
a r t í cu los 3G y 38 del Reglamento 
cíe 28 do Agosto do 1878; y 

3." Los temporalmente e x c l u i 
dos de servir on activo y destinados 
á la reserva por las excepciones 
comprendidas en el art . 92 de la ley 
citada. 

Para ol j u i c io do exenciones do los 
cortos do talla, inú t i l e s y exentos de 
1879, se obse rva rán las mismas for
malidades que quedan indicadas 
respecto al actual reemplazo de 
1880; pero como pod rá . sucede r que 
los cortos que alcancen la talla do 
1,540 y los inú t i l e s que hayan reco
brado la salud tengan en la ac tua l i 
dad excepciones legales que propo
ner, ol Ayuntamiento admi t i r á las 
que expongan dentro do los casos 
taxatiTamcnto determinados en ol 
art. 92, cons i gnándo l a s en el acta y 
fallando después , p rév ia c i tac ión de 
los mozos que sigan en n ú m e r o y 
do Jos padres ó representantes lega
les do los que por ellos so hallan cu 
activo, abs ten iéndose do practicar 
reconocimientos á los inú t i l e s do 
uno y otro reemplazo, á menos que 
estos padezcan en la actualidad 
cualquiera do los defectos ó enfer
medades comprendidas en la clase 
1." del cuadro que a c o m p a ñ a ¡il 
Reglamento do 28 do Agosto do 
1878, ó la excepc ión so ra lloro á los 
padres, abuelos y hermanos impe
didos para el trabajo do los soldados, 
en cuyo caso hay necesidad de re
conocer á aquellos en el A y u n t a 
miento á los efectos prevenidos en 
la regla 7.°, art. 03 y anto la Comi
sión provincial si alguno los recla
mase dentro dol plazo establecido 
en ol art . 115. 

Xevisioti de 1878 y 1877. 

Resuelto por Real orden de 17 
de Julio de 1870, inserta en la Gacela. 
de 3 Agosto siguiente, que la r e v i 
sión prevenida en el a r t í cu lo t r a n 
sitorio do la ley de 28 de Agosto de 
1878 no alcanza á las exenciones 
otorgadas por inut i l idad física á los 
mozos de 1878 y 1877, la c i t ac ión 
para esto acto debe comprender: 

1. ° Los mozos que t e n i é n d o l a 
talla do 1 metro 500 mi l ímet ros , no 
a l c a n z á r o n l a do 1.540, á quienes ol 
ar t ícu lo 14 do la ley depO do Enero 
do 1877 sujetaba á revis ión; y 

2. ° Los declarados exentos por 
las excepciones comprendidas en el 
articulo 76 de la ley do 30 do Enero 
de 1850. 

Para apreciar las excepciones 
otorgadas á dichos interesados y 
las que nuevamente hayan ocur

rido pur causas independientes do 
su voluntad, los Ayuntamientos ha
b r á n do atonerso ú n i c a i n e n t o á los 
preceptos do la ley de 30 do Enero 
de 185G, haciendo caso omiso de la 
de 28 de Agosto do 1878, (Sea l or
den de 23 de M i ó de 1879) siquiera 
se dó el caso que .mientras los m o 
zos de 1880 y 1879 que son hijos de 
madre célibe ó viuda y padres des
conocidos, ó tienen hermanos sir
viendo en la reserva, deben sor ne
cesariamente declarados soldados, 
conformo á lo prescrito en los casos 
G.° y 10 art iculo 92 de le ley do 28 
do Agosto y Real órden aclaratoria 
do 13 de Junio p r ó x i m o pasado, los 
de 1878 y 1877 que aleguen en 
tiempo estas mismas excepciones, ó 
que las justifiquen en la revis ión 
tienen quo ser declarados exentos, 
á tenor do lo dispuesto en los casos 
7.° y 11 art. 70 de la ley do 30 de 
Enero do 1856. 

Jíxccpcimcs sobrevenidas defames do 
la declaración de soldados <i los mozos 
del rcetnjilazo de 1880 y d los de la rc -

•cision de 1879, 1878 ¡/ 1877. 

Hay excepciones que no pueden 
alegarse en el acto do ser llamados 
los mozos á quienes interesan, bien 
porque so ignora la existencia do 
las mismas en aquel día, ó bien por 
haber sobrevenido aquellas inde
pendientemente de la voluntad do 
los interesados en el t iempo medio 
do la declaración ú la entrega on 
Caja, y de a q u í las prescripciones 
consignadas én el pá r ra fo 3." a r t i 
culo 94 y cu el 123 do la ley de 28 
de Agosto de 1878, que son gene
ralas para e! reemplazo comento y 
para las tros revisiones, no o lv idan
do lo quo se deja expuesto respecto 
á la ley tino se debo aplicar cu uno 
y otro caso. 

En el primor supuesto: sí u n 
mozo, por ejemplo, ignorando la 
muerte de su padre ó hermano, quo 
se hallaban ausentes cu el dia del 
ju ic io de exenciones, no a l e g ó ex
cepción alguna, puede, sin embar
go , verilicarlo ante la Comisión 
provincial en el t é r m i n o do ocho 
dias siguientes al do haber llegado 
á su noticia el suceso que la mo t i 
va, iust i ' i iyéndoso entonces el opor
tuno expediento con arreglo á la 
ley de 28 de Agosto si pertenece á 
los reemplazos de ¡880 y 1879, y 
conforme á la de 30 de Enero do 
185(¡, si so halla incluido cu los do 
1S78 y 1877. 

En ol segundo: cuando después 
de la declaración do soldados c u m 
plo el pad''e do un mozo 60 años ó se 
¡ n u l ü i z a p a r a el trabajo,qucda viuda 
su mmlio ó Iméri 'anus sus herma
nos, y cualquiera do estos acoute-
ciaileutus suceden indopendientc-
menio de la voluntad de los sortea
dos ó do sus familias, naco outonces 
una excepc ión que debo alegarse 
ante o! Ayuntamiento si tieno l u 
gar antes de la v í spera del dia s eña 
lado para i r á la capital, y ante' l a 



Comisión si sobreviene desdo dicho 1 
dia hasta el ingreso en Caja. Las 
que suceden d e s p u é s de este acto, 
y a no p o d r á n alegarse hasta el l l a 
mamiento siguiente, y si entonces 
s o ñ tomadas en cons iderac ión , se
r á n cubiertas las bajas que resulten 
por los mozos del mismo sorteo á 
quienes corresponda, conformo á lo 
proscrito en t i art . 55 del Keg'la-
inento de 2 de Diciembre de 1878. 
Excepciones sobreunidas despics de 
ingresar en el Ejercito twliw d los 
soldados j m se Milán cu la Península 
ij en Ultramar, correspondientes tí los 

reemplazos de 1877. 78 y 79. 
Después do terminada la rev i s ión 

i que se refiere el art . 114, los re
presentantes de los soldados que se 
hallan sirviendo por los cupos cor
respondientes á los años do 1877, 78 
y 79, pueden alegar ante los A y u n 
tamientos las excepciones sobreve
nidas desde el 10 de Setiembre do 
1878, dia do la publ icac ión de la ley 
en la Gaceta de Madrid, hasta el m o 
mento prosél i to , toda vez qiio con
formo á lo dispuesto en Real urden 
de 5 do Setiembre de 1879, inserta 
en la Gacela del dia 14, ya no se 
ins t ruyen en los cuerpos los expe
dientes á que so refiero ol Real de
creto de 19 de Noviembre do 1875. 

E n su consecuencia; expuesta la 
excepc ión , el Ayuntamiento le se
ña la rá tiempo para justificarla, y 
fallará d e s p u é s , teniendo presente 
lo que so ha expuesto respecto á la 
observancia do las leyes que r igen 
en la materia. 

Jusli/tcacion de las excepciones de los 

mozos destinados d Ultramar, pie se 

/tallan en sus casas por halerse sus

pendido el emiarpie. 

En v i r t u d do lo dispuesto en Real 
órdou do 23 do Julio do 1879 se ha 
suspendido el embarque para U l t r a 
mar do los mozos dol ú l t imo sorteo 
que just if icaron en forma, bien la 
existencia de excepciones sobreve
nidas de spués del ingreso en Caja, 
bien que sus padres iban á cumplir 
la edad do CO años , ó cualquiera 
otra excepc ión comprendida en el 
art. 92, ó bien que por v i r t u d do la 
revisión dobian pasar á la clase do 
reclutas disponibles. Unos y otros, 
y m u y espocialmento los primeros y 
segundos e s t á n en el caso do j u s t i 
ficar sus excepciones, teniendo pre
sento que de no verificarlo as í , se
r á n destinados á los Ejérc i tos de U l 
tramar, donde han de servir los cua
tro años que les señala la ley, con

tados desde la fecha do su embar
que, s in que les sea de abono el 
tiempo que hayan permanecido en 
sus casas con licencia. 

Con las consideraciones expues
tas creo Ja Comisión haber llenado 
su cometido. 

No t e r m i n a r á , sin embargo, este 
trabajo sin inculcar á los A y u n t a 
mientos que se abstengan de hacer 
consultas respecto á los fallos que 
deben dictar en cada easo, porque 
a d e m á s do no tener la Comisión 
competencia para resolverlos, pre
j u z g a r í a los recursos de alzada. 

Coriolnye por lo tanto encarecien
do á los Ayuntamientos el m á s ex-
t r ic to cumplimiento de las prescrip
ciones do la ley, y á los interesados 
quo teniendo la edad competente 
a ú n no se han presentado A in sc r i 
birse en las listas rectificadas para 
el sorteo, la g r a v í s i m a responsabi
lidad que les impone el art. 24 de la 
ley. 

L e ó n 27 do Enero de 1880.—El 

Vice-Prosidente de la Comisión p ro 

v inc ia l , Gumersindo Pé rez Fernan

dez.—P. A . d é l a C. P., el Secreta

rio, Domingo Diaz Caneja. 

JUZGADOS 

BATALLON KESEUVA D E LEON, NÜAL 7 . 

"RELACIÓN NOMINAL de los individuos del roismo qu^, pertenecientes A los reemplazos de 1872 y 1873 y á los cuales se 
les avisa, por segunda vez, se proáGiiturán á rec ib ir de la Cuju de este Batallón los »lctinces que les resultan en su 
úl t imo «jtiste, por lo que se suplica á los Sros. Alcalde» de los pueblos de eatu provinciu, lo l iagun llegar á cono
cimiento de lo» íi.terc.-íiidüf:, Imciúndoles presente que, con arreglo ú la Real órden circultir núui 292 de 27 ds No
viembre del presente ÍIÜO góío serán satisfechos dichos alcances IÍ los mismos interesa'Jos con pn-sencia de su Ji-
ceneifi «htolutu, códula tía vecindad y a b o n a r é condicional s i lo tuvieren; y los que por cua lquiera causa hubieran 
tenido necesidad do iiiageuur dicho documento ántes de l i . focha de In expresada Real órden, al presentarse para 
hacerlo efectivo lo verificartiu trayendo consigo los documentos que prescribe la circular uúm. 270 de 14 de No
viembre del mismo a ü o . 

CLASES. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Sargento 2. ' 
Soldado. 

Snagento 2.° 
Soldado. 

Cabo í." 
Cabo 2.° 
Soldado. 

NOMBRES. PUEBLOS. CütiM'OS DE QUJ! PHOCEDGN. 

Antonio Caballero de í l ' a s . . . 
BHnardo (jarcia Velado. . . 
Ciríaco del Rio Baca. . . . 
Francisco Pore/. Fernandeñ. 
Leoncio Alvarfü Fernandez. 
Mateo Mateo Casson 
Manuel Uorán Otero, . . . 
Ptídto Alonso González . . . 
Shntos Gutiérrez Alvarez. . , 
Frimcisco Fernandez Gómez. , 
Isidro Rey ero García. . , , 
J i í í f S Pe.-ta Da Gouünlez. • 
Matins Fernandez Orejas. . , 
AwhéáRamón Fernandez. . , 
Evaristo Blanco Iglesias. . , 
Fr.-iiiciíco ¿Vartiuea í /arcía. 
Federico Alvartr/ Oviedo. . , 
Ignacio Fernandez Rodríguez. 
Miguel García Ramís . . . . 
Antonio Santa María Pérez. 
Andrtís Acebes Iglesias., . 

Tabladillo 
S a n t a Mar ía 
Los iísptjos 
Murías de Poujos. . . . 
La Bañeza. . . . . . 
Zotes del Páramo. . . . 
Luyrgo . 
Sorveda 
Matachaua 
Santa Elena de Jamúz . . 
Estébanes 
Cubillos 
Ttdibia 
Chozas 
Peranzanes 
S«n Vicente del Condado. 
Uuedo 
Sena 
La Vecilla 
Herreros 
Villagarcía 

4.° Regimiento de Ingenieros. 
l.cr Regimiento do i d . 
Batallón Cazadores de Ca ta luña . 
3 cr Regimiento Artillería A pie. 
4.° Regimienio de Ingenieros. 
3 8r Regimiento AvtUleiía á p ía . 
4 9 Regimiento de Ingenieros. 
4 .° i d . de i d 
1 R e g i m i e n t o de Ingenieros. 

Regimiento Infantería del Príncipe 

Regimiento Infantería la Princesa. 

| Regimiento Infantería del Infante. 

| Regimiento Infantería de Zamora 

E l 

Juzgado de pr imera instancia 
de León. 

E l miércoles tres del próximo Mar
zo, á las doce de su mañana , tendrá 
lugar, en la S»la de Audiencia ds es
te Juzgado, subasta pública para la 
T e a ta de las fincas siguientes: 

P w t m . -

1. * Una caaa en León, 
calle segunda de la Carrera, 
número tres, linda O. casa 
de Don Hilario Alvarez, Me
diodía dicha culi*, P. casa 
de D. José Escobar, y N . ca
lle tercera de la Carrera: ta
sada en 1070 56 

2. * Otra en id . , travesía 
do San Mart i» , número sie
te, linda P. la calle, O. y 
N . casa do Hijos de D. Bue
naventura Muñiz, M . otra 
de D . Urbano Lo rendan ¡y 
tasada en. . . . . . . 6500 90 

3. a Otra en i d . , calle de 
Santa Ana, número diez y 
siete, linda O.' cauce de los 
Cuft i jos .M. casa que se des
linda á continuación, P la 
calle, N . casa de D, Eusta
quio Lescun: tasada en.. . 4580 80 

4 / Y otra en la misma 
calle, sin número, linda O. 
cauce de los Cnrtijos, M casa 
de Hijos de Eguiagaray, P. 
la calle, y N . la- casa ante
riormente deslindada: tflsa-
da en 3252 90 

Cuyas cuatro fincas se venden como 
d é l a testamentaría de» D. Cristóbal 
Cuende y su esposa Doña Estefanía 
de Llanos, vecinos que fueron de esta 
ciudad; advirtiéndose que no se ad
mit i rá postura menor A la tasación, y 
que los gastos de otorgamiento de es
crituras serán de cuenta de los rema
tantes. I.os «ntecedenteá de tasación 
y subasta quedan de m»n\fi>isto en la 
Escribanía, donde podrán enterarse 
los licitadores. 

León á veinte y cuatro de Enero 
de m i l ochocientos ochenta.—El Juez, 
José Llano.—El Escribano, Helíodoro 
de las Vallinas. 

~ ^ U . N C 1 0 S 
ÜIASUAL DE l iEIÜimZOS 

pon 
DON DOMINGO DÍAZ CANEJA 

l icenciado en tlerecho c iv i l ¡j canvnico 

V Secretarlo por ojmsiclan 

d i ta Esrema, Iti jmldduH j r o v i n d a í de teotv. 

León 24 de Enero de 1880.—El Teniente Coronel, Comandante Jefe del Detall, Femando Quinte.—V.0 B : 
Corone!, T . C , primer Jefa, Manuel Velazquez. 

NOTA. Con el fin de que d Jos soldados de este Bata l lón no se les irroguen perjuicios en los viajes que 
hacen d la Capital p a r a eohrar sus alcances, se suplica d tos Sres. Alcaldes de los piteólos de esta provincia. 
Ies hagan saber d los mismos que por n ingún concepto se muevan de sus casas con este objeto mientras no vean 
estampados sus nombres en el BOISTIJÍ de la provincia, debiendo efectuar su presentac ión , dentro del plazo de 
quince dias contades desde 7a fecha de esta publ icac ión. 

SBGUM1A E lilCIOS 

Contiene las leyes de Ueclutainicnto y 
Reemplazo del Ejercito y el Reglamento 
para l a declaración de exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina; la I n s 
trucción para el sorteo do Ultramar de 6 
da Marzo de t878 y las HcaJes órdenes 
publicadas para su ejecución hasta 1.° de 
Diciembre de J879, 

So vende en la portería do la Diputa
ción provincial á 4 pesetas cada ejomplar 

Imprenta de Garzo ó hijos. 


